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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
 Girardot Cundinamarca, 07 de septiembre de 2020 

ASUNTO: EJECUTIVOSINGULAR 
DEMANDANTE: PROSPERANDO LTDA  
DEMANDADO: LUIS FERNANDO MELO DIAZ y JOSE FREDY 

DIAZ   
RADICACIÓN No.:  253074003004-2009-00049 

 
 

 Reunidas como se encuentran las exigencias del Art. 

594 del C. de G. C. el Juzgado.    

 

 PRIMERO: D E C R E T A R  el embargo y retención de los 
dineros que los EJECUTADOS LUIS FERNANDO MELO DIAZ C.C. 11.227.211 y 
JOSE FREDY DIAZ , C.C. 11.317.348, posean en las cuentas de ahorro, 
corrientes y CDTS de los bancos relacionados en el escrito de solicitud de 
medida cautelar que precede. Limitándose el gravamen a la suma de $ 
5.000.000. 

 
 Líbrese oficio circular con destino a los gerentes de 
dichas entidades para que los dineros retenidos se consignen en la 
cuenta de depósitos judiciales que tiene este Juzgado en el Banco 
Agrario de Colombia de Girardot.- 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  
Juez 

 
 

jrp 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot Cundinamarca, 07 de septiembre de 2020 

 
ASUNTO:        EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  ALEJANDRO ARLES GAVIRIA SOLARTE  
DEMANDADOS:  LUZ MERY ESGUERRA 
RADICACIÓN No.:                 253074003004-2015-00314 
 

 
                         Mediante proveído del 03 de AGOSTO de 

2015, se libró mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 
menor cuantía a favor de ALEJANDRO ARLES GAVIRIA SOLARTE Contra LUZ 
MERY ESGUERRA donde se ordenó pagar las sumas de dinero solicitadas en 
la demanda. 

 
                    El DEMANDADO LUZ MERY ESGUERRA, fue notificado a través 

de Curador Ad-Litem del auto que libro mandamiento de pago, el 11 de 
MARZO de 2020, quien dentro del término concedido para contestar la 
demanda y proponer excepciones, contesta la demanda sin proponer 
excepciones. 

 
   El Art. 440 del C. G. del P., establece que cuando los 

demandados no proponen excepciones, el Juzgador debe ordenar por 
medio de auto seguir adelante la ejecución, el remate y avalúo de los 
bienes embargados y secuestrados y de los que con posterioridad fueren 
objeto de tales medidas, disponer la práctica de la liquidación del crédito y 
condenar a la parte demandada a pagar las costas procesales.  

 
  Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 
 

 
R E S U E L V E :  
  

 1° ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCIÓN en la forma y términos dispuestos en el auto de mandamiento 
de pago del 03 de AGOSTO de 2015. 
 
 2º  ORDENAR el remate y avalúo de los 
bienes embargados, secuestrados y los que posteriormente fueren objeto de 
igual medida y que sean de propiedad del demandado. 
  
 3º Practíquese la liquidación del crédito en 
la forma señalada en el Art. 446 del C. G. del P.  
 



 4º  Condenar al demandado al pago de las 
costas procesales ocasionadas. Inclúyanse como agencias en derecho la 
suma de $ 100.000. Tásense oportunamente. 
 
 
  

NOTIFÍQUESE Y  CÚMPLASE   

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  
Juez 

jrp 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

       RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
_____________________________________________________.- 

REFERENCIA:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA COOPFUR 

LTDA 
   DEMANDADO:  JOSE FREDDY FERRARO DELGADO 

 RAD:                       2016-00137 
 
     Como quiera que la LIQUIDACIÓN DE 
CRÉDITO no fue objetada y se encuentra ajustada a Derecho el Juzgado 
les imparte aprobación de conformidad con lo establecido en el Art. 446 
del C. G. del P. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 
ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

Juez 
jrp 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
 Girardot Cundinamarca, 07 de septiembre de 2020 

 
ASUNTO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: CESAR AUGUSTO LOZANO ROA 
DEMANDADOS:  CARMEN ROSA ANGEL DE INFANTE 

    RADICACIÓN No.:              253074003004-2017-00237 
 
 

 Requiérase al Secuestre nombrado en este asunto 
REINALDO ROMERO ORTEGA, para que en el término de tres días a la 
notificación de este auto, se sirva rendir la caución ordenada en auto del 
24 de FEBRERO del 2020, comunicado con Oficio No 0551/20 del 13 de 
MARZO del año en curso.  
 
 Notifíquesele por el medio más expedito, este auto al 
auxiliar designado.- 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

Juez 

JRP 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot Cundinamarca, 07 de septiembre de 2020 

 
    ASUNTO:      EJECUTIVO SINGULAR 
    DEMANDANTE:             GUSTAVO ADOLFO HERNANDEZ ROMERO 

DEMANDADOS:   JHON ALEXANDER VACA BOLAÑOS y 
  JAQUELINE BOLAÑOS CASTILLO  
RADICACIÓN No.:      253074003004-2017-00678 

 
 
                          Mediante proveído del 15 de ENERO de 2018, se libró 

mandamiento de pago por la vía EJECUTIVO SINGULAR de mínima 
cuantía, a favor de GUSTAVO ADOLFO HERNANDEZ ROMERO Contra JHON 
ALEXANDER VACA BOLAÑOS y JAQUELINE BOLAÑOS CASTILLO donde se 
ordenó pagar las sumas de dinero solicitadas en la demanda. 
  
 La DEMANDADA JAQUELINE BOLAÑOS CASTILLO fue 
notificada PERSONALMENTE del auto de mandamiento de pago, el 15 DE 
FEBRERO DE 2019, vencido el término para contestar la demanda y 
proponer excepciones guardo silencio. 
 
 El DEMANDADO JHON ALEXANDER VACA BOLAÑOS, 
fue notificado a través de Curador ad-Litem del auto de mandamiento de 
pago, el 13 DE MARZO DE 2020, vencido el término para contestar la 
demanda y proponer excepciones, este contesto proponiendo la 
excepción genérica, la cual una vez verificado el expediente, no se 
encontró prueba que soporte ningún tipo de excepción. 
 
 El Art. 440 del C. G. del P., establece que cuando los 
demandados no proponen excepciones, el Juzgador debe ordenar por 
medio de auto seguir adelante la ejecución, el remate y avalúo de los 
bienes embargados y secuestrados y de los que con posterioridad fueren 
objeto de tales medidas, disponer la práctica de la liquidación del crédito 
y condenar a la parte demandada a pagar las costas procesales.  

  

 Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 
 
  

 R E S U E L V E :  
 

 1° ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCIÓN en la forma y términos dispuestos en el auto de mandamiento 
de pago del 15 de ENERO de 2018. 
 



 2º  ORDENAR el remate y avalúo de los 
bienes embargados, secuestrados y los que posteriormente fueren objeto 
de igual medida y que sean de propiedad del demandado. 
  
 3º Practíquese la liquidación del crédito en 
la forma señalada en el Art. 446 del C. G. del P.  
 
 4º  Condenar al demandado al pago de 
las costas procesales ocasionadas. Inclúyanse como agencias en derecho 
la suma de $1.000.000 Tásense oportunamente. 
  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  
Juez 

JRP 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
 Girardot Cundinamarca, 07 de septiembre de 2020 

REFERENCIA:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVENDA S.A. 

   DEMANDADO:  DISTRIBUIDORA JHONCAR LTDA EN LIQUIDACION, 
CARLOS MAURICIO PERALTA BEJARANO y DEICY 
CARRILLO LOZANO 

 RAD:              2018-00054 
 

 En atención al informe secretarial que precede: 
 
 1º  Ténganse en cuenta las publicaciones, allegadas por la 
parte actora, efectuadas en debida forma.- 
 
 2º  Toda vez que se encuentra vencido el término de 
EMPLAZAMIENTO en el Registro Nacional de las Personas Emplazadas, sin que se 
hicieran presentes y de conformidad con lo establecido en el Art. 48 y 55 del C.G. 
del P., el Juzgado; 

DISPONE: 
 

             Designar como Curador Ad-Litem de los demandados 

DISTRIBUIDORA JHONCAR LTDA EN LIQUIDACION y CARLOS MAURICIO PERALTA 

BEJARANO, a la profesional del derecho Dra. AURA KATHERINE DIAZ PAEZ, a quien 

se le notificara de su designación en el correo electrónico registrado ante el 

Consejo Nacional de Abogados, aurak10@hotmail.com, por el medio más 

expedito.-    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

Juez 

jrp 

 



     REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
 Girardot Cundinamarca, 07 de septiembre de 2020 

REFERENCIA:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A. 

   DEMANDADO:  INDUSTRIAS AYALA MACIAS  S.A.S. Y OTROS 
 RAD:                       2018-00064 

 
 

 Visto el informe secretarial, se REANUDA el presente 
proceso. 

Comuníquesele a las partes la presente decisión, por el 
medio más expedito. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

Juez.- 

jrp 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
 ___________________________________________________.- 

ASUNTO:     EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:           BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 
  COLOMBIA S.A. – BBVA COLOMBIA 
DEMANDADOS:   JULIO CARRILLO SALGUERO 
RADICACIÓN No.:      253074003004-2018-00254 
 

 
 En atención al informe secretarial que precede: 
 
 1º  Ténganse en cuenta las publicaciones, allegadas por la 
parte actora, efectuadas en debida forma.- 
 
 2º  Toda vez que se encuentra vencido el término de 
EMPLAZAMIENTO en el Registro Nacional de las Personas Emplazadas, sin que se 
hicieran presentes y de conformidad con lo establecido en el Art. 48 y 55 del C.G. 
del P., el Juzgado; 

DISPONE: 
 

             Designar como Curador Ad-Litem del demandado JULIO CARRILLO 

SALGUERO, al profesional del derecho Dr. CARLOS ALBERTO POLANIA PENAGOS, 

a quien se le notificara de su designación en el correo electrónico registrado 

ante el Consejo Nacional de Abogados, CAALPOPE@YAHOO.ES, por el medio 

más expedito.-    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

Juez.- 

jrp 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
  Girardot Cundinamarca, 07 de septiembre de 2020 

 
ASUNTO:  RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO  
DEMANDANTE: DIOGENES ALIRIO CANO BELTRAN 
DEMANDADOS:  ARMANDO CASTAÑEDA PACHON y MARIA 

CONCEPCION SAENZ 
RADICACIÓN No.:    253074003004-2019-00382 
 

ANTECEDENTES 

                  Mediante providencia del 17 de SEPTIEMBRE de 2019, se admitió la 
demanda de Restitución de Inmueble Arrendado (fl. 30, C. 1). 

 
CONSIDERACIONES 

 
 En atención a que la última actuación fue el 12 de FEBRERO de 2020, la cual 
preceptuó que: “De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del 
Código General del Proceso, REQUIÉRASE  a la parte actora para que en el 
término improrrogable de 30 días siguientes a la notificación de esta 
providencia, proceda a dar cumplimiento al auto del 17 de SEPTIEMBRE de 
2019 realizando la notificación de los demandados ARMANDO CASTAÑEDA 
PACHON y MARIA CONCEPCION SAENZ (Fl. 38  C. 1), so pena de dar por 
desistida la demanda…”; y  visto a Fl. 39 C.1,, dado que han transcurrido más 
de 30 días sin que la parte actora de cumplimiento a esa providencia, el 
Despacho dará aplicación, a lo dispuesto en el artículo 317, numeral 1 del 
C. G. del P., que dispone: 
 
 …“1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia 
de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la 
parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo 
dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará 
por estado. 

 
 Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 

cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 
tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que 
además impondrá condena en costas. 

 
 El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la 

parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la 
demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones 
encaminadas a consumar las medidas cautelares previas.”. 

 
 



Dado lo anterior el Despacho, 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: TERMINAR el presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la 
presente providencia. 

 
SEGUNDO: ORDÉNESE el levantamiento de las medidas 

cautelares que se hayan decretado y practicado en el presente asunto. Por 
Secretaría ofíciese. 

 
TERCERO De existir embargo de remanentes, colóquese los 

bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado, ofíciese.   
 
CUARTO: CONDENAR en costas y perjuicios a la parte 

demandante, a favor de los demandados ARMANDO CASTAÑEDA PACHON 
y MARIA CONCEPCION SAENZ, si hubo levantamiento de las medidas 
cautelares.  

  
QUINTO: Ejecutoriado el presente auto, ingrese el proceso al 

Despacho para imprimir el trámite procesal correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

  
ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA 

Juez 

 
 
JRP 

  
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
  Girardot Cundinamarca, 07 de septiembre de 2020 

 
ASUNTO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: ADRIANA VANEGAS PEÑA 
RADICACIÓN No.:  253074003004-2018-00482 
 

ANTECEDENTES 

                  Mediante providencia del 27 de SEPTIEMBRE de 2018, se libró 
mandamiento de pago (fl. 39, C. 1). 

 
CONSIDERACIONES 

 
 En atención a que la última actuación fue el 24 de FEBRERO de 2020, la cual 
preceptuó que: “De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del 
Código General del Proceso, REQUIÉRASE a la parte actora para que en el 
término improrrogable de 30 días siguientes a la notificación de esta 
providencia, proceda a dar cumplimiento al auto del 27 de SEPTIEMBRE de 
2018 realizando la notificación de la demandada ADRIANA VANEGAS PEÑA 
(Fl. 70  C. 1), so pena de dar por desistida la demanda.”; y  visto a Fl. 71 C.1,, 
dado que han transcurrido más de 30 días sin que la parte actora de 
cumplimiento a esa providencia, el Despacho dará aplicación, a lo 
dispuesto en el artículo 317, numeral 1 del C. G. del P., que dispone: 
 
 …“1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia 
de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la 
parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo 
dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará 
por estado. 

 
 Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 

cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 
tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que 
además impondrá condena en costas. 

 
 El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la 

parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la 
demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones 
encaminadas a consumar las medidas cautelares previas.”. 

 
 

Dado lo anterior el Despacho, 
RESUELVE: 



 
PRIMERO: TERMINAR el presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la 
presente providencia. 

 
SEGUNDO: ORDÉNESE el levantamiento de las medidas 

cautelares que se hayan decretado y practicado en el presente asunto. Por 
Secretaría ofíciese. 

 
TERCERO De existir embargo de remanentes, colóquese los 

bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado, ofíciese.   
 
CUARTO: CONDENAR en costas y perjuicios a la parte 

demandante, a favor de la demandada ADRIANA VANEGAS PEÑA, si hubo 
levantamiento de las medidas cautelares.  

  
QUINTO: Ejecutoriado el presente auto, ingrese el proceso al 

Despacho para imprimir el trámite procesal correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

  
ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA 

Juez 

 
 
JRP 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
  Girardot Cundinamarca, 07 de septiembre de 2020 

 
ASUNTO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: ALMACEN LOR LTDA 
DEMANDADO: BLANCA PARAMO SEPULVEDA 
RADICACIÓN No. :  253074003004-2018-00492 

 
ANTECEDENTES 

                  Mediante providencia del 28 de SEPTIEMBRE de 2018, se libró 
mandamiento de pago (fl. 39, C. 1). 

 
CONSIDERACIONES 

 
 En atención a que la última actuación fue el 15 de AGOSTO de 2019, la cual 
preceptuó que: “De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del 
Código General del Proceso, REQUIÉRASE a la parte actora para que en el 
término improrrogable de 30 días siguientes a la notificación de esta 
providencia, proceda a dar cumplimiento al auto del 28 de SEPTIEMBRE de 
2018 realizando la notificación de la demandada BLANCA PARAMO 
SEPULVEDA (Fl. 12  C. 1), so pena de dar por desistida la demanda.”; y  visto 
a Fl. 13 C.1,, dado que han transcurrido más de 30 días sin que la parte 
actora de cumplimiento a esa providencia, el Despacho dará aplicación, a 
lo dispuesto en el artículo 317, numeral 1 del C. G. del P., que dispone: 
 
 …“1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia 
de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la 
parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo 
dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará 
por estado. 

 
 Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 

cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 
tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que 
además impondrá condena en costas. 

 
 El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la 

parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la 
demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones 
encaminadas a consumar las medidas cautelares previas.”. 

 
 

Dado lo anterior el Despacho, 
RESUELVE: 



 
PRIMERO: TERMINAR el presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la 
presente providencia. 

 
SEGUNDO: ORDÉNESE el levantamiento de las medidas 

cautelares que se hayan decretado y practicado en el presente asunto. Por 
Secretaría ofíciese. 

 
TERCERO De existir embargo de remanentes, colóquese los 

bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado, ofíciese.   
 
CUARTO: CONDENAR en costas y perjuicios a la parte 

demandante, a favor de la demandada BLANCA PARAMO SEPULVEDA, si 
hubo levantamiento de las medidas cautelares.  

  
QUINTO: Ejecutoriado el presente auto, ingrese el proceso al 

Despacho para imprimir el trámite procesal correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA 
Juez 

 
 
JRP 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
  Girardot Cundinamarca, 07 de septiembre de 2020 

 
ASUNTO:  RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO  
DEMANDANTE: MARIA ELSA GARCIA GOMEZ 
DEMANDADOS:  DARDO JAIR DUCUARA ROA y YEIMY 

ORJUELA CUENCA 
RADICACIÓN No.:    253074003004-2018-00500 
 

ANTECEDENTES 

                  Mediante providencia del 25 de OCTUBRE de 2018, se admitió la 
demanda de Restitución de Inmueble Arrendado (fl. 22, C. 1). 

 
CONSIDERACIONES 

 
 En atención a que la última actuación fue el 12 de FEBRERO de 2020, la cual 
preceptuó que: “De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del 
Código General del Proceso, REQUIÉRASE POR SEGUNDA Y ULTIMA VEZ,  a la 
parte actora para que en el término improrrogable de 30 días siguientes a 
la notificación de esta providencia, proceda a dar cumplimiento al auto del 
17 de JULIO de 2019 realizando la notificación de los demandados DARDO 
JAIR DUCUARA ROA y YEIMY ORJUELA CUENCA (Fl. 36  C. 1), so pena de dar 
por desistida la demanda…”; y  visto a Fl. 41 C.1,, dado que han transcurrido 
más de 30 días sin que la parte actora de cumplimiento a esa providencia, 
el Despacho dará aplicación, a lo dispuesto en el artículo 317, numeral 1 del 
C. G. del P., que dispone: 
 
 …“1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia 
de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la 
parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo 
dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará 
por estado. 

 
 Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 

cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 
tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que 
además impondrá condena en costas. 

 
 El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la 

parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la 
demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones 
encaminadas a consumar las medidas cautelares previas.”. 

 
 



Dado lo anterior el Despacho, 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: TERMINAR el presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la 
presente providencia. 

 
SEGUNDO: ORDÉNESE el levantamiento de las medidas 

cautelares que se hayan decretado y practicado en el presente asunto. Por 
Secretaría ofíciese. 

 
TERCERO De existir embargo de remanentes, colóquese los 

bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado, ofíciese.   
 
CUARTO: CONDENAR en costas y perjuicios a la parte 

demandante, a favor de los demandados DARDO JAIR DUCUARA ROA y 
YEIMY ORJUELA CUENCA, si hubo levantamiento de las medidas cautelares.  

  
QUINTO: Ejecutoriado el presente auto, ingrese el proceso al 

Despacho para imprimir el trámite procesal correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA 
Juez 

 
 
JRP 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
 Girardot Cundinamarca, 07 de septiembre de 2020 

ASUNTO:    PERTENENCIA 
DEMANDANTE: ROY ARMANDO, CARLOS ENRIQUE y JORGE 

ELIECER GUZMAN DIAZ 
DEMANDADOS:  HEREDEROS DE ELSY STELLA DIAZ MARTINEZ Y 

PERSONAS INDETERMINADAS  
RADICACIÓN No.:    253074003004-2018-00501 

 
 

                         En atención al informe secretarial que precede, y 
teniendo en cuenta que en el presente asunto: 
 
 1º  Fueron realizadas en debida forma las publicaciones, 
allegadas por la parte actora. 
  
                        2º  Se encuentra vencido el término de emplazamiento en 
el registro nacional de las personas emplazadas, sin que si hiciera presente y de 
conformidad con lo establecido en el Art. 48 y 55 del C. G. del P.  El Juzgado; 
 
                                         Resuelve: 
 

Designar como Curador Ad-Litem de los demandados 

HEREDEROS DE ELSY STELLA DIAZ MARTINEZ y PERSONAS INDETERMINADAS, a la 

profesional del derecho Dra. LUZ MARINA DIAZ PULIDO a quien se le notificara de 

su designación en el correo electrónico luzmadipu123@hotmail.com.-    

                                                                                                                  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

Juez.- 

jrp 

 



 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
  

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot Cundinamarca, 07 de septiembre de 2020 

ASUNTO:    EJECUTIVO SINGULAR     
DEMANDANTE: YAMAMOTOS S.A.S. 
DEMANDADOS:  JOHAN ALBEIRO GOMEZ GONZALEZ 
RADICACIÓN No.:    253074003004-2018-00533 

 
 
     Atendiendo a la anterior solicitud, se 
ordena notificar de manera electrónica, de acuerdo a lo normado en el 
Decreto 806 de JUNIO 04 de 2020, al demandado JOHAN ALBEIRO 
GOMEZ GONZALEZ, al correo electrónico suministrado por el mismo en su 
escrito que antecede, anexando como mensaje de datos copia del auto 
admisorio y del respectivo traslado. 

  

CÚMPLASE 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  
Juez 

JRP 

 

 

 



Notificación Por Estado 
Por anotación en estado No.        de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00 A. M.- 
Hoy.  __________________________ 
 

Mocerlin Conrado Rumie 

Secretario. – 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot Cundinamarca, 07 de septiembre de 2020 

ASUNTO:    EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A.  
DEMANDADO: NESTOR RUBIANO ORTEGON 
RADICACIÓN No.:    253074003004-2018-00582 

 
 
   De conformidad conlo normado en el 
Decreto 806 de JUNIO 04 de 2020., Por secretaria inclúyase a las personas 
requeridas en el Registro Nacional de Emplazados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

Juez.- 

jrp 

 



          REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
 Girardot Cundinamarca, 07 de septiembre de 2020 

 
ASUNTO:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  JESÚS MÉNDEZ VARGAS 
DEMANDADOS:   GUILLERMO RAFAEL GONZÁLEZ CORREA 
RADICACIÓN No.:        253074003004-2018-00627 

                       
El despacho no accede a la solicitud de entrega del oficio de 

desembargo realizada por la parte ejecutante, puesto que la providencia recurrida 
que dio por terminado el presente asunto por pago total de la obligación se 
encuentra en trámite de Apelación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 
 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA 
                                                                          JUEZ  
CCLC 
 

 
 

Firmado Por:

 

 

ALFREDO  GONZALEZ     GARCIA 

JUEZ 

JUZGADO 004 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE GIRARDOT-CUNDINAMARCA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f646d18aa9e876ddd74add7471eb2dda53c3373a9823ed74382651931e578361
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          REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
 Girardot, Cundinamarca, 07 de septiembre de 2020 

 
ASUNTO:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  JESÚS MÉNDEZ VARGAS 
DEMANDADOS:   GUILLERMO RAFAEL GONZÁLEZ CORREA 
RADICACIÓN No.:        253074003004-2018-00627 

                       
Procede el despacho a resolver el RECURSO DE REPOSICIÓN, interpuesto por el 

INCIDENTANTE DR. RICARDO HUMBERTO MELÉNDEZ PARRA a través de su apoderada judicial, 
en contra del auto del 17 de julio de 2020, notificado por estado del 21 de julio del mismo 
año, por medio del cual se DECLARÓ DESIERTO EL RECURSO DE APELACIÓN. 

 
Adujo el recurrente que si bien, hubo una modificación al Código de Procedimiento Civil 

(sic), en ocasión a las nuevas situaciones de hechos y de derecho que nos están obligando 
a manejar alternativas procesales, por los efectos de la emergencia sanitaria desatada por 
la pandemia del COVID 19, esto no puede convertirse en una situación vulneradora del 
debido proceso y el derecho a la doble instancia. 

 
Adujo que al momento de solicitar este despacho el valor de las copias para poder 

remitir el proceso ante el superior, no se encontraban habilitados los estados electrónicos, por 
lo que fue imposible conocer la existencia del auto que ordenó el pago de las expensas 
correspondientes y el pago de las copias para dar tramite al recurso de alzada. 

 
Adujo además que no está determinado el valor ni el canal para la cancelación de las 

copias ordenadas por el despacho, y ante la imposibilidad del ingreso a los despachos, no 
era viable realizar dicho pago y así dar cumplimiento con lo ordenado, por lo que solicita se 
realice una aclaración indicando de qué forma se sufragará el pago de las copias 
determinando su valor.  

 
PARA RESOLVER  
 
Nos enseña el Art. 103 de la Ley 1564 de 2012 (C. G. del P.) que: 

 
“…Artículo 103. Uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 

En todas las actuaciones judiciales deberá procurarse el uso de las tecnologías 
de la información y las comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos 
judiciales, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, así como ampliar su 
cobertura. 
 
Las actuaciones judiciales se podrán realizar a través de mensajes de datos. La 
autoridad judicial deberá contar con mecanismos que permitan generar, archivar y 
comunicar mensajes de datos. 

 
 
En cuanto sean compatibles con las disposiciones de este código se aplicará lo 
dispuesto en la Ley 527 de 1999, las que lo sustituyan o modifiquen, y sus reglamentos. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 
adoptará las medidas necesarias para procurar que al entrar en vigencia este 
código todas las autoridades judiciales cuenten con las condiciones técnicas 
necesarias para generar, archivar y comunicar mensajes de datos. 

 
 
El Plan de Justicia Digital estará integrado por todos los procesos y herramientas de 
gestión de la actividad jurisdiccional por medio de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones, que permitan formar y gestionar expedientes digitales y el 
litigio en línea. El plan dispondrá el uso obligatorio de dichas tecnologías de manera 
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gradual, por despachos judiciales o zonas geográficas del país, de acuerdo con la 
disponibilidad de condiciones técnicas para ello. 

 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. No obstante lo dispuesto en la Ley 527 de 1999, se presumen 
auténticos los memoriales y demás comunicaciones cruzadas entre las autoridades 
judiciales y las partes o sus abogados, cuando sean originadas desde el correo 
electrónico suministrado en la demanda o en cualquier otro acto del proceso. 
 
PARÁGRAFO TERCERO. Cuando este código se refiera al uso de correo electrónico, 
dirección electrónica, medios magnéticos o medios electrónicos, se entenderá que 
también podrán utilizarse otros sistemas de envío, trasmisión, acceso y 
almacenamiento de mensajes de datos siempre que garanticen la autenticidad e 
integridad del intercambio o acceso de información. La Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura establecerá los sistemas que cumplen con los 
anteriores presupuestos y reglamentará su utilización…” subrayado y resaltado del 
despacho. 

 

Por su parte el Decreto 806 de 2020, por medio del cual se adoptaron 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del 
Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, en su artículo 9 
establece que: 

 
“…Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se 

fijarán virtualmente, con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni 
firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con firma al pie de la providencia 
respectiva. 

 
 No obstante, no se insertarán en el estado electrónico las providencias que 

decretan medidas cautelares o hagan mención a menores, o cuando la autoridad 
judicial así lo disponga por estar sujetas a reserva legal. De la misma forma podrán 
surtirse los traslados que deban hacerse por fuera de audiencia. Los ejemplares de los 
estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente por 
cualquier interesado…” 

 

 Conforme a la normatividad en cita, se puede colegir que desde el año 2016, 
fecha en la que se implementó en su totalidad la ley 1564 de 2012, el despacho se 
encuentra plenamente facultado para dar uso de los canales digitales a su 
disposición con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, así como ampliar su 
cobertura. 

 
Por lo anterior y en consideración a que la página WEB TYBA o RED INTEGRADA 

PARA LA GESTIÓN DE PROCESOS JUDICIALES EN LÍNEA, es un programa Oficial de la 
Rama Judicial, que viene siendo aplicado por el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Girardot, desde el mes de agosto del año 2019, no encuentra asidero legal para que 
el recurrente pretenda desconocer su aplicación y asegure la falta de publicidad de 
la providencia que dio génesis al rechazo del recurso. 

 
Por otra parte, los estados digitales de la página de la Rama Judicial, fueron 

habilitados para este despacho judicial, tan solo  desde el 3 de julio de 2020, fecha 
en la que empezó a realizarse su implementación, no obstante y como ya se 
mencionó, ante la reanudación de términos Judiciales a partir del 1 de julio de 2020 y 
con ocasión a la emergencia sanitaria que exigía el aislamiento obligatorio y la 
imposibilidad de la atención al público en baranda, el despacho continuó haciendo 
la publicación de los estados, salidas y visualización de las providencias a través de la 
página Oficial del TYBA Web. 

 
Por ultimo debe quedar en claro que el portal de la Rama (estados digitales) 

solo publica los estados y las providencias, mientras que la Página del TYBA Web 
permite además de publicar los estados y las actuaciones, ver el historial y las demás 
actuaciones dentro de los procesos judiciales, motivo por el cual desde la fecha de 
la implementación de los dos portales, se vienen realizando las publicaciones 
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simultáneamente en ambos canales, lo cual es absolutamente procedente, sin que 
exista una restricción para su uso, ya que los dos están autorizados por el Consejo 
superior de la Judicatura – Rama Judicial.   

 
 No obstante lo anterior, razón le asiste al recurrente al considerar que en el 
numeral tercero del RESUELVE del auto del 1 de julio de 2020, que dio origen a la 
providencia recurrida, por medio de la cual se dispuso remitir copias de algunas 
providencias del expediente ante el Juzgado Civil del Circuito de Girardot (REPARTO) 
dejando las constancias del caso, previo al pago de las expensas necesarias, dentro del 
término de 5 días, so pena de ser declarado desierto, no se indicó el monto ni el medio en el 
que se cancelarían estas expensas, generando una situación de imposibilidad de cumplir con 
lo ordenado. 
 
 Por lo anterior y ante la situación de emergencia sanitaria y de imposibilidad de 
asistencia de los usuarios a la sede judicial, y la implementación de la digitalización de los 
procesos, el despacho dispondrá la modificación de dicho numeral tercero del auto del 1 de 
julio de 2020, disponiendo el envió del proceso digitalizado ante el superior.  
 
 Como consecuencia de lo discurrido se repondrá la providencia recurrida del 17 de 
julio de 2020, por medio de la cual se declaró desierto el recurso de alzada.  
 
  

Siendo así, el Juzgado RESUELVE:  
 
 
PRIMERO: REPONER PARA REVOCAR el auto del 17 de julio de 2020. 
 
SEGUNDO: MODIFICAR el numeral TERCERO del auto del 1 de julio de 2020 

el cual quedara asi:  
 
TERCERO: REMÍTANSE el de forma digitalizada ante el Juzgado Civil del Circuito 

de Girardot (REPARTO) el auto que libró mandamiento de pago (fl.8 C. 1), de la solicitud de 
terminación por pago total, presentada por el demandante (fls. 36-37 C.) de la actuación 
recurrida (Fl.39 C.1) del Recurso Interpuesto (fls. 26,27 C1 I, R. H.) e inclusive de esta providencia 
( fls.54-55 C.1)dejándose las constancias de rigor.  

 
CUARTO: por secretaria CONTRÓLENSE LOS TÉRMINOS, para que una vez 

ejecutoriada esta providencia, ingrese al despacho para resolverse lo que en 
derecho corresponda.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 
 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA 
                                                                          JUEZ  
CCLC 
 

 

Firmado Por:



 

 

ALFREDO  GONZALEZ     GARCIA 

JUEZ 

JUZGADO 004 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE GIRARDOT-CUNDINAMARCA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9c6316a24ad130d384282b6390657be7e9a89772bceff14edefc68c1d30caa81
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot Cundinamarca, 07 de septiembre de 2020 

ASUNTO:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A.  
DEMANDADOS:  JUAN SEBASTIAN OSPINA DUARTE   

    RADICACIÓN No.:             253074003004-2019-00074 
 
 
   De conformidad conlo normado en el 
Decreto 806 de JUNIO 04 de 2020., Por secretaria inclúyase a las personas 
requeridas en el Registro Nacional de Emplazados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

Juez.- 

jrp 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
  Girardot Cundinamarca, 07 de septiembre de 2020 

 
ASUNTO:   PERTENENCIA 
DEMANDANTE: LUIS ENRIQUE CHAVEZ CHARRY  
DEMANDADOS:  MARIA LUISA CORTES Vda de CHARRY Y 

PERSONAS INDETERMINADAS   
    RADICACIÓN No.:         253074003004-2019-00091 

 
ANTECEDENTES 

                  Mediante providencia del 28 de ABRIL de 2019, se admitió la 
demanda (fl. 24-25, C. 1). 

 
CONSIDERACIONES 

 
 En atención a que la última actuación fue el 19 de FEBRERO de 2020, la cual 
preceptuó que: “De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del 
Código General del Proceso, REQUIÉRASE a la parte actora para que en el 
término improrrogable de 30 días siguientes a la notificación de esta 
providencia, proceda a dar cumplimiento al auto del 26 de ABRIL de 2019 
realizando el emplazamiento de los herederos de MARIA LUISA CORTES Vda 
de CHARRY en la forma prevista en ese auto… (Fl. 89  C. 1), so pena de dar 
por desistida la demanda.”; y  visto a Fl. 90 C.1,, dado que han transcurrido 
más de 30 días sin que la parte actora de cumplimiento a esa providencia, 
el Despacho dará aplicación, a lo dispuesto en el artículo 317, numeral 1 del 
C. G. del P., que dispone: 
 
 …“1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia 
de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la 
parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo 
dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará 
por estado. 

 
 Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 

cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 
tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que 
además impondrá condena en costas. 

 
 El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la 

parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la 
demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones 
encaminadas a consumar las medidas cautelares previas.”. 

 
 



Dado lo anterior el Despacho, 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: TERMINAR el presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la 
presente providencia. 

 
SEGUNDO: ORDÉNESE el levantamiento de las medidas 

cautelares que se hayan decretado y practicado en el presente asunto. Por 
Secretaría ofíciese. 

 
TERCERO De existir embargo de remanentes, colóquese los 

bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado, ofíciese.   
 
CUARTO: Ejecutoriado el presente auto, ingrese el proceso al 

Despacho para imprimir el trámite procesal correspondiente. 
  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA 
Juez 

 
 
JRP 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
  

ASUNTO:    VERBAL MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: HECTOR ANDRES RIACHI  
DEMANDADO: TERMINAL DE TRANSPORTES DE GIRARDOT  

      RADICACIÓN No.:    253074003004-2019-00119 
 
 
     En atención al informe secretarial que precede y 

con fundamento en el artículo 286 del C. G. del P., procede el Despacho a 
corregir el auto del 04 de AGOSTO de 2020, por medio del cual se TERMINO POR 
TRANSACCION, el presente proceso, en cuanto al siguiente aspecto: 

 
 

1º  Por Secretaria de existir títulos judiciales 

consignados en el presente proceso, procédase a la entrega de los mismos a la 

DEMANDADA, conforme a lo manifestado en la transacción aportada. 

 
 

                                                                                                                       
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

Juez.- 

jrp 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
 Girardot Cundinamarca, 07 de septiembre de 2020 

ASUNTO:    PERTENENCIA 
DEMANDANTE: ROSALBA LOPEZ LUNA 
DEMANDADOS:  LUIS EDUARDO CARDOZO Y PERSONAS 

INDETERMINADAS  
RADICACIÓN No.:    253074003004-2019-00125 

 
 

                         En atención al informe secretarial que precede, y 
teniendo en cuenta que en el presente asunto: 
 
 1º  Fueron realizadas en debida forma las publicaciones, 
allegadas por la parte actora. 
  
                        2º  Se encuentra vencido el término de emplazamiento en 
el registro nacional de las personas emplazadas, sin que si hiciera presente y de 
conformidad con lo establecido en el Art. 48 y 55 del C. G. del P.  El Juzgado; 
 
                                         Resuelve: 
 

Designar como Curador Ad-Litem de los demandados 

PERSONAS INDETERMINADAS, al profesional del derecho Dr. NELSON MAURICIO 

VALENCIA MACHADO a quien se le notificara de su designación en el correo 

electrónico abg.consultores@hotmail.com.-    

         
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

Juez.- 

jrp 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 

Girardot Cundinamarca, 07 de septiembre de 2020 

ASUNTO:      EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE:                 EDGAR BELTRAN AMAYA      
DEMANDADO:  AURA YAMILETH RAMIREZ y JULIO CESAR ROJAS 

RAMIREZ 
RADICACIÓN No.:        253074003004- 2019-00162 

 
     En atención a la nota secretarial que 
precede y vencido como se encuentra el término otorgado en auto que 
precede, se tienen por desistidas las medidas cautelares de EMBARGO y 
SECUESTRO del bien inmueble inmiscuido en el presente asunto.- 

                  De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 317 del Código General del Proceso, REQUIÉRASE a la parte actora 
para que en el término improrrogable de 30 días siguientes a la notificación 
de esta providencia, proceda a dar impulso procesal y se sirva terminar de 
realizar la notificación de los DEMANDADOS AURA YAMILETH RAMIREZ y JULIO 
CESAR ROJAS RAMIREZ, del auto de mandamiento de Pago de fecha 30 de 
ABRIL de 2019, de acuerdo a lo normado en el Decreto 806 de JUNIO 04 de 
2020, so pena de dar por desistida la demanda. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  
Juez 

jrp 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
 Girardot Cundinamarca, 07 de septiembre de 2020 

REFERENCIA:   PERTENENCIA 
DEMANDANTE: CONSTRUCTORA INMOBILIARIA STYLO URBANO 

S.A.S. 
   DEMANDADO:  HECTOR CIFUENTES ALARCON y PERSONAS 

INDETERMINADAS 
 RAD:              2019-00217 

 
 

                         En atención al informe secretarial que precede, y 
teniendo en cuenta que en el presente asunto: 
 
 1º  Fueron realizadas en debida forma las publicaciones, 
allegadas por la parte actora. 
  
                        2º  Se encuentra vencido el término de emplazamiento en 
el registro nacional de las personas emplazadas, sin que si hiciera presente y de 
conformidad con lo establecido en el Art. 48 y 55 del C. G. del P.  El Juzgado; 
 
                                         Resuelve: 
 

Designar como Curador Ad-Litem de los demandados 

HECTOR CIFUENTES ALARCON y PERSONAS INDETERMINADAS, al profesional del 

derecho Dr. WILSON GERMAN PULIDO CASTRO a quien se le notificara de su 

designación en el correo electrónico cobrojuridico@sauco.com.co-    

               
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

Juez.- 

jrp 

 



 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 

Girardot Cundinamarca, 07 de septiembre de 2020 

ASUNTO:      EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:                 BANCO DE OCCIDENTE SA   
DEMANDADO:  HILDA LUNA BALLESTEROS 
RADICACIÓN No.:        253074003004- 2019-00247 

 
     En atención a la nota secretarial que 
precede y vencido como se encuentra el término otorgado en auto que 
precede, se tienen por desistidas las medidas cautelares de EMBARGO y 
RETENCION de dineros y acciones, dividendos, intereses y demás beneficios 
de propiedad de la DEMANDADA, en las entidades aquí solicitadas.- 

                  De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 317 del Código General del Proceso, REQUIÉRASE a la parte actora 
para que en el término improrrogable de 30 días siguientes a la notificación 
de esta providencia, proceda a dar impulso procesal y se sirva terminar de 
realizar la notificación de la DEMANDADA HILDA LUNA BALLESTEROS, del auto 
de mandamiento de Pago de fecha 06 de JUNIO de 2019, de acuerdo a lo 
normado en el Decreto 806 de JUNIO 04 de 2020, so pena de dar por 
desistida la demanda. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  
Juez 

jrp 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
 Girardot Cundinamarca, 07 de septiembre de 2020 

ASUNTO:      EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:                BANCO POPULAR S.A.      
DEMANDADO:  CARLOS JULIO CUEVAS CRESPO 
RADICACIÓN No.:        253074003004- 2019-00251 
 
             El Despacho con fundamento en el artículo 286 del 

C. G. del P., procede el Despacho a corregir el auto del 17 de JULIO de 2019, en 
cuanto al siguiente aspecto: 

 
1º  Que el apoderado del demandante 

BANCO POPULAR S.A. es el Dr. ANTONIO NUÑEZ ORTIZ y no como allí se indicó. 
 

En todo lo demás el auto quedara incólume. 
                                                                                                                                                                

CÚMPLASE 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

Juez.- 

jrp 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
 Girardot Cundinamarca, 07 de septiembre de 2020 

ASUNTO:    PERTENENCIA 
DEMANDANTE:  BEATRIZ CLAVIJO REINA 

            DEMANDADOS:   MARINA MEDRANO Vda de PERILLA, CLARA 
PERILLA MEDRANO, JULIA PERILLA 
MEDRANO,  RICARDO PERILLA MEDRANO y 

  PERSONAS INDETERMINADAS 
  RAD:              2019-00255 

 
 

                         En atención al informe secretarial que precede, y 
teniendo en cuenta que en el presente asunto: 
 
 1º  Fueron realizadas en debida forma las publicaciones, 
allegadas por la parte actora. 
  
                        2º  Se encuentra vencido el término de emplazamiento en 
el registro nacional de las personas emplazadas, sin que si hiciera presente y de 
conformidad con lo establecido en el Art. 48 y 55 del C. G. del P.  El Juzgado; 
 
                                         Resuelve: 
 
Designar como Curador Ad-Litem de los demandados MARINA MEDRANO Vda 
de PERILLA, CLARA PERILLA MEDRANO, JULIA PERILLA MEDRANO, RICARDO 
PERILLA MEDRANO y PERSONAS INDETERMINADAS, a la profesional del derecho 
Dra. DIANA CONSTANZA QUIROGA MORA a quien se le notificara de su 
designación en el correo electrónico tomas0503@hotmail.com.-    

 
                                                                                                                               

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

Juez.- 

jrp 

 



 



     REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot Cundinamarca, 07 de septiembre de 2020  

ASUNTO:     EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:            BANCO DE BOGOTA S.A. 
DEMANDADOS:   EDUARDO ANTONIO CESPEDES VANEGAS 
RADICACIÓN No.:      253074003004-2019-00271 
 

 
            E    l Despacho NIEGA la solicitud de tener por 

notificado al DEMANDADO EDUARDO ANTONIO CESPEDES VANEGAS, toda 
vez que no se allega constancia de recibido del correo electrónico 
remitido a la dirección electrónica del DEMANDADO. 

 
     De la misma manera y 
eefectuadas como se encuentran las publicaciones de que trata el Art. 
108 del C. G. del P., por secretaria inclúyase al DEMANDADO EDUARDO 
ANTONIO CESPEDES VANEGAS en el Registro Nacional de Emplazados. 

 
   

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 
ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

Juez.- 
 

jrp 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

       RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot Cundinamarca, 07 de septiembre de 2020 

ASUNTO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: SOLUCIONES EMPRESARIALES CREDITICIAS S.A.S  

   DEMANDADOS:                LUZ DARY CARDOZO DANIEL  y FRANKLIN 
MAURICIO BENAVIDES VASQUEZ 

RADICACIÓN No.:          253074003004-2019-00290 
 

 
                     En atención al escrito visible a folios 22 y 23  
C.1 y con fundamento en el artículo 76 del C. de G del P. se admite la 
RENUNCIA presentada por la Dra. LAURA NATALI VARON BUITRAGO; quien 
ya hizo saber a los poderdantes de su renuncia. 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA 
Juez 

jrp 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 

Girardot Cundinamarca, 07 de septiembre de 2020 

ASUNTO:      EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:                 WILSON ARANTES LOZANO GARNICA   
DEMANDADO:  JUAN PABLO BERMUDEZ CULMA 
RADICACIÓN No.:        253074003004- 2019-00318 

 
     En atención a la nota secretarial que 
precede y vencido como se encuentra el término otorgado en auto que 
precede, se tienen por desistidas las medidas cautelares de EMBARGO del 
vehículo automotor de propiedad del DEMANDADO, en las entidades aquí 
solicitadas.- 

                  De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 317 del Código General del Proceso, REQUIÉRASE a la parte actora 
para que en el término improrrogable de 30 días siguientes a la notificación 
de esta providencia, proceda a dar impulso procesal y se sirva terminar de 
realizar la notificación del DEMANDADO JUAN PABLO BERMUDEZ CULMA, del 
auto de mandamiento de Pago de fecha 28 de JULIO de 2019, de acuerdo 
a lo normado en el Decreto 806 de JUNIO 04 de 2020, so pena de dar por 
desistida la demanda. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  
Juez 

jrp 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
  Girardot Cundinamarca, 07 de septiembre de 2020 

 
ASUNTO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: NUBIA STELLA ALVAREZ SANABRIA 
DEMANDADO: YAIR ALEXANDER MENESES DELGADO 
RADICACIÓN No. :  253074003004-2019-00345 

 
ANTECEDENTES 

                  Mediante providencia del 12 de JULIO de 2019, se libró 
mandamiento de pago (fl. 6, C. 1). 

 
CONSIDERACIONES 

 
 En atención a que la última actuación fue el 07 de FEBRERO de 2020, la cual 
preceptuó que: “De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del 
Código General del Proceso, REQUIÉRASE a la parte actora para que en el 
término improrrogable de 30 días siguientes a la notificación de esta 
providencia, proceda a dar cumplimiento al auto del 12 de JULIO de 2019 
realizando la notificación del demandado YAIR ALEXANDER MENESES 
DELGADO (Fl. 7  C. 1), so pena de dar por desistida la demanda.”; y  visto a 
Fl. 27 C.1,, dado que han transcurrido más de 30 días sin que la parte actora 
de cumplimiento a esa providencia, el Despacho dará aplicación, a lo 
dispuesto en el artículo 317, numeral 1 del C. G. del P., que dispone: 
 
 …“1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia 
de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la 
parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo 
dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará 
por estado. 

 
 Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 

cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 
tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que 
además impondrá condena en costas. 

 
 El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la 

parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la 
demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones 
encaminadas a consumar las medidas cautelares previas.”. 

 
 

Dado lo anterior el Despacho, 
RESUELVE: 



 
PRIMERO: TERMINAR el presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la 
presente providencia. 

 
SEGUNDO: ORDÉNESE el levantamiento de las medidas 

cautelares que se hayan decretado y practicado en el presente asunto. Por 
Secretaría ofíciese. 

 
TERCERO De existir embargo de remanentes, colóquese los 

bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado, ofíciese.   
 
CUARTO: CONDENAR en costas y perjuicios a la parte 

demandante, a favor del demandado YAIR ALEXANDER MENESES 
DELGADO, si hubo levantamiento de las medidas cautelares.  

  
QUINTO: Ejecutoriado el presente auto, ingrese el proceso al 

Despacho para imprimir el trámite procesal correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA 
Juez 

 
 
JRP 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 



Notificación Por Estado 
Por anotación en estado No.         de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00 A. M.- 
Hoy.-   
 

Mocerlin Conrado Rumie 
Secretario. – 

     REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
_____________________________________________________ 

ASUNTO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: SOLUCIONES EMPRESARIALES CREDITICIAS 

S.A.S  
   DEMANDADOS:                FRANKLIN MAURICIO BENAVIDES VASQUEZ, LUZ 

DARY CARDOZO DANIEL y FRANKLIN 
BENAVIDES SERRANO 

RADICACIÓN No.:          253074003004-2018-00359 
 
 

                 Atendiendo la solicitud que precede, 
presentada por la apoderada del DEMANDANTE, el Despacho, una vez 
analizado el expediente, denota que no se acredita la realización del 
trámite fallido de notificación. Por lo tanto. El Despacho NIEGA la solicitud 
de EMPLAZAMIENTO a los DEMANDADOS señores FRANKLIN MAURICIO 
BENAVIDES VASQUEZ, LUZ DARY CARDOZO DANIEL y FRANKLIN BENAVIDES 
SERRANO. 
 

      NOTIFÍQUESE 

 

 
ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

Juez.- 
 
 

jrp 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
  Girardot Cundinamarca, 07 de septiembre de 2020 

 
ASUNTO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: AGRUPACION CERRADA BRISAS DE AGUA BLANCA 

VIS 
DEMANDADO: JHON FERNANDO MARENTES ESPEJO 
RADICACIÓN No. :  253074003004-2019-00360 

 
ANTECEDENTES 

                  Mediante providencia del 06 de AGOSTO de 2019, se libró 
mandamiento de pago (fl. 25, C. 1). 

 
CONSIDERACIONES 

 
 En atención a que la última actuación fue el 07 de FEBRERO de 2020, la cual 
preceptuó que: “De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del 
Código General del Proceso, REQUIÉRASE a la parte actora para que en el 
término improrrogable de 30 días siguientes a la notificación de esta 
providencia, proceda a dar cumplimiento al auto del 06 de AGOSTO de 
2019 realizando la notificación del demandado JHON FERNANDO MARENTES 
ESPEJO (Fl. 26  C. 1), so pena de dar por desistida la demanda.”; y  visto a Fl. 
27 C.1,, dado que han transcurrido más de 30 días sin que la parte actora 
de cumplimiento a esa providencia, el Despacho dará aplicación, a lo 
dispuesto en el artículo 317, numeral 1 del C. G. del P., que dispone: 
 
 …“1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia 
de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la 
parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo 
dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará 
por estado. 

 
 Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 

cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 
tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que 
además impondrá condena en costas. 

 
 El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la 

parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la 
demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones 
encaminadas a consumar las medidas cautelares previas.”. 

 
 

Dado lo anterior el Despacho, 



RESUELVE: 
 
PRIMERO: TERMINAR el presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la 
presente providencia. 

 
SEGUNDO: ORDÉNESE el levantamiento de las medidas 

cautelares que se hayan decretado y practicado en el presente asunto. Por 
Secretaría ofíciese. 

 
TERCERO De existir embargo de remanentes, colóquese los 

bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado, ofíciese.   
 
CUARTO: CONDENAR en costas y perjuicios a la parte 

demandante, a favor del demandado JHON FERNANDO MARENTES ESPEJO, 
si hubo levantamiento de las medidas cautelares.  

  
QUINTO: Ejecutoriado el presente auto, ingrese el proceso al 

Despacho para imprimir el trámite procesal correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

  
ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA 

Juez 

 
 
JRP 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
 Girardot Cundinamarca, 07 de septiembre de 2020 

    ASUNTO:      PERTENENCIA 
    DEMANDANTE:             ROQUE CELIO ORTIZ ARIZA 

DEMANDADOS:   ALVARO JOSE BARON BAQUERO Y PERSONAS 
  INDETERMINADAS 
RADICACIÓN No.:      253074003004-2019-00417 
 
 

                         En atención al informe secretarial que precede, y 
teniendo en cuenta que en el presente asunto: 
 
 1º  Fueron realizadas en debida forma las publicaciones, 
allegadas por la parte actora. 
  
                        2º  Se encuentra vencido el término de emplazamiento en 
el registro nacional de las personas emplazadas, sin que si hiciera presente y de 
conformidad con lo establecido en el Art. 48 y 55 del C. G. del P.  El Juzgado; 
 
                                         Resuelve: 
 

Designar como Curador Ad-Litem de los demandados 

ALVARO JOSE BARON BAQUERO y PERSONAS INDETERMINADAS, al profesional del 

derecho Dr. ANTONIO NUÑEZ ORTIZ a quien se le notificara de su designación en 
el correo electrónico admin@abogadoantonionunez.com -    

     
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

Juez.- 

jrp 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 

Girardot Cundinamarca, 07 de septiembre de 2020 

ASUNTO:      EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE:                 DANIEL GIRALDO SANCHEZ      
DEMANDADO:  FABIO LIBARDO GUERRERO AVILA 
RADICACIÓN No.:        253074003004- 2019-00454 

 
     Vencido como se encuentra el término 
otorgado en auto que precede, se tienen por desistidas las medidas 
cautelares de EMBARGO y SECUESTRO del bien inmueble inmiscuido en el 
presente asunto.- 

                  De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 317 del Código General del Proceso, REQUIÉRASE a la parte actora 
para que en el término improrrogable de 30 días siguientes a la notificación 
de esta providencia, proceda a dar impulso procesal y se sirva terminar de 
realizar la notificación del DEMANDADO FABIO LIBARDO GUERRERO AVILA, 
del auto de mandamiento de Pago de fecha 12 de SEPTIEMBRE de 2019, de 
acuerdo a lo normado en el Decreto 806 de JUNIO 04 de 2020, so pena de 
dar por desistida la demanda. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  
Juez 

jrp 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 

Girardot Cundinamarca, 07 de septiembre de 2020 

ASUNTO:      EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:                 JENNY CAROLINA MARROQUIN ORJUELA   
DEMANDADO:  SHIRLEY ANA VALDERRAMA MORALES 
RADICACIÓN No.:        253074003004- 2019-00487 

 
     En atención a la nota secretarial que 
precede y vencido como se encuentra el término otorgado en auto que 
precede, se tienen por desistidas las medidas cautelares de EMBARGO y 
RETENCION de la quinta parte de los salarios devengados por la 
DEMANDADA, en las entidades aquí solicitadas.- 

                  De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 317 del Código General del Proceso, REQUIÉRASE a la parte actora 
para que en el término improrrogable de 30 días siguientes a la notificación 
de esta providencia, proceda a dar impulso procesal y se sirva terminar de 
realizar la notificación de la DEMANDADA SHIRLEY ANA VALDERRAMA 
MORALES, del auto de mandamiento de Pago de fecha 16 de OCTUBRE de 
2019, de acuerdo a lo normado en el Decreto 806 de JUNIO 04 de 2020, so 
pena de dar por desistida la demanda. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  
Juez 

jrp 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
 Girardot Cundinamarca, 07 de septiembre de 2020 

ASUNTO:    SUCESIÓN  
CAUSANTE: JOSE DEL CARMEN GONZALEZ MENDEZ  
RADICACIÓN No.:     253074003004-2019-00490 

 
 En atención al informe secretarial que precede ténganse 
en cuenta las publicaciones, allegadas por la parte actora, efectuadas en 
debida forma; así mismo y como se encuentra vencido el término de 
EMPLAZAMIENTO en el Registro Nacional de las Personas Emplazadas, sin 
que se hicieran presentes y de conformidad con lo establecido en el Art. 
48 y 55 del C.G. del P., el Juzgado; 
 

DISPONE: 
 

                Designar como Curador Ad-Litem de los señores CECILIA 
GONZALEZ y ELVIRA GONZALEZ, a los HEREDEROS INDETERMINADOS del 
señor TOBIAS GONZALEZ, (Q.E.P.D.),  a los HEREDEROS DETERMINADOS DE 
MIRIAM GONZALEZ la señora PATRICIA CAMACHO GONZALEZ, así como a 
los HEREDEROS INDETERMINADOS de ella, a los HEREDEROS 
INDETERMINADOS del señor ANGEL MARIA GONZALEZ y del señor LUIS 
EDUARDO GONZALEZ y demás personas que se crean con derecho a 
intervenir en la sucesión del causante JOSE DEL CARMEN GONZALEZ 
MENDEZ, al profesional del derecho Dr. JOSE ERNESTO RAMIREZ PASTRANA,   
a quien se le notificara de su designación en el correo electrónico ernesto-
ramirezp@hotmail.es.-   

                                                                                                                                             
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

Juez.- 

jrp 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot Cundinamarca, 07 de septiembre de 2020 

 
ASUNTO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: COOPERATIVA PROSPERANDO LTDA  
DEMANDADO: JOSE LUIS CASTAÑEDA SIERRA   
RADICACIÓN No.:  253074003004-2019-00498 

 
 
                          Mediante proveído del 26 de SEPTIEMBRE de 2019, se 

libró mandamiento de pago por la vía EJECUTIVO SINGULAR de mínima 
cuantía, a favor de COOPERATIVA PROSPERANDO LTDA JOSE LUIS 
CASTAÑEDA SIERRA  donde se ordenó pagar las sumas de dinero 
solicitadas en la demanda. 
  
 El DEMANDADO JOSE LUIS CASTAÑEDA SIERRA  fue 
notificado POR AVISO del auto de mandamiento de pago, el 04 DE MARZO 
DE 2020, vencido el término para contestar la demanda y proponer 
excepciones guardo silencio. 
 
 El Art. 440 del C. G. del P., establece que cuando los 
demandados no proponen excepciones, el Juzgador debe ordenar por 
medio de auto seguir adelante la ejecución, el remate y avalúo de los 
bienes embargados y secuestrados y de los que con posterioridad fueren 
objeto de tales medidas, disponer la práctica de la liquidación del crédito 
y condenar a la parte demandada a pagar las costas procesales.  

  

 Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 
 
  

 R E S U E L V E :  
 

 1° ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCIÓN en la forma y términos dispuestos en el auto de mandamiento 
de pago del 26 de SEPTIEMBRE de 2019. 
 
 2º  ORDENAR el remate y avalúo de los 
bienes embargados, secuestrados y los que posteriormente fueren objeto 
de igual medida y que sean de propiedad del demandado. 
  
 3º Practíquese la liquidación del crédito en 
la forma señalada en el Art. 446 del C. G. del P.  
 



 4º  Condenar al demandado al pago de 
las costas procesales ocasionadas. Inclúyanse como agencias en derecho 
la suma de $150.000 Tásense oportunamente. 
  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 
ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

Juez 
JRP 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot Cundinamarca, 07 de septiembre de 2020 

 
ASUNTO:  RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO  
DEMANDANTE: JOSE ANGEL CARDENAS ROJAS 
DEMANDADOS:  EDUARDO FAUSTO FERRER BARRANCO 
RADICACIÓN No.:    253074003004-2019-00511 
 

ANTECEDENTES 

                  Mediante providencia del 06 de NOVIEMBRE de 2019, se admitió 
la demanda de Restitución de Inmueble Arrendado (fl. 20, C. 1). 

 
CONSIDERACIONES 

 
 En atención a que la última actuación fue el 24 de FEBRERO de 2020, la cual 
preceptuó que: “De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del 
Código General del Proceso, REQUIÉRASE  a la parte actora para que en el 
término improrrogable de 30 días siguientes a la notificación de esta 
providencia, proceda a dar cumplimiento al auto del 06 de NOVIEMBRE de 
2019 realizando la notificación del demandado EDUARDO FAUSTO FERRER 
BARRANCO (Fl. 21  C. 1), so pena de dar por desistida la demanda…”; y  visto 
a Fl. 22 C.1,, dado que han transcurrido más de 30 días sin que la parte 
actora de cumplimiento a esa providencia, el Despacho dará aplicación, a 
lo dispuesto en el artículo 317, numeral 1 del C. G. del P., que dispone: 
 
 …“1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia 
de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la 
parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo 
dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará 
por estado. 

 
 Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 

cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 
tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que 
además impondrá condena en costas. 

 
 El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la 

parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la 
demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones 
encaminadas a consumar las medidas cautelares previas.”. 

 
 

Dado lo anterior el Despacho, 
RESUELVE: 



 
PRIMERO: TERMINAR el presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la 
presente providencia. 

 
SEGUNDO: ORDÉNESE el levantamiento de las medidas 

cautelares que se hayan decretado y practicado en el presente asunto. Por 
Secretaría ofíciese. 

 
TERCERO De existir embargo de remanentes, colóquese los 

bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado, ofíciese.   
 
CUARTO: CONDENAR en costas y perjuicios a la parte 

demandante, a favor del demandado EDUARDO FAUSTO FERRER 
BARRANCO, si hubo levantamiento de las medidas cautelares.  

  
QUINTO: Ejecutoriado el presente auto, ingrese el proceso al 

Despacho para imprimir el trámite procesal correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

  
ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA 

Juez 

 
 
JRP 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
  Girardot Cundinamarca, 07 de septiembre de 2020 

 
ASUNTO:  MATRIMONIO  
CONTRAYENTES: JUAN ANTONIO PARRA MORA y GLORIA 

EPERANZA SILVA SALAS 
RADICACIÓN No.:    253074003004-2019-00518 
 

ANTECEDENTES 

                  Mediante providencia del 21 de OCTUBRE de 2019, se admitió la 
petición de matrimonio civil (fl. 12, C. 1). 

 
CONSIDERACIONES 

 
 En atención a que la última actuación fue el 12 de FEBRERO de 2020, la cual 
preceptuó que: “De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del 
Código General del Proceso, REQUIÉRASE  a la parte actora para que en el 
término improrrogable de 30 días siguientes a la notificación de esta 
providencia, se sirvan dar impulso a la diligencia de MATRIMONIO CIVIL (Fl. 
20  C. 1), so pena de dar por desistida la demanda…”; y  visto a Fl. 21 C.1,, 
dado que han transcurrido más de 30 días sin que la parte actora de 
cumplimiento a esa providencia, el Despacho dará aplicación, a lo 
dispuesto en el artículo 317, numeral 1 del C. G. del P., que dispone: 
 
 …“1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia 
de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la 
parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo 
dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará 
por estado. 

 
 Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 

cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 
tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que 
además impondrá condena en costas. 

 
 El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la 

parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la 
demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones 
encaminadas a consumar las medidas cautelares previas.”. 

 
 

Dado lo anterior el Despacho, 
RESUELVE: 

 



PRIMERO: TERMINAR el presente proceso por DESISTIMIENTO 
TÁCITO, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la 
presente providencia. 

 
SEGUNDO: ORDÉNESE el levantamiento de las medidas 

cautelares que se hayan decretado y practicado en el presente asunto. Por 
Secretaría ofíciese. 

 
TERCERO De existir embargo de remanentes, colóquese los 

bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado, ofíciese.   
 
CUARTO: Ejecutoriado el presente auto, ingrese el proceso al 

Despacho para imprimir el trámite procesal correspondiente 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

  
ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA 

Juez 

 
 
JRP 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



Notificación Por Estado 
Por anotación en estado No.        de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00 A. M.- 
Hoy.- __________________________.- 

 

Mocerlin Conrado Rumie 
Secretario. – 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot Cundinamarca, 07 de septiembre de 2020 

 
ASUNTO:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: NORBERTO MOGOLLON AVELLA 
DEMANDADOS: ALEXANDER ROMERO MENDEZ y EDNA 

CONSUELO ROMERO MENDEZ 
RADICACIÓN No.:  253074003004-2019-00604 

 
 
 Toda vez que los oficios solicitados ya fueron remitidos 
por correo electrónico el día 12 de AGOSTO de 2020, el anterior memorial 
allegado por apoderada del DEMANDANTE, agréguese a los autos. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

Juez.- 
 

 

jrp 

 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
 Girardot Cundinamarca, 07 de septiembre de 2020 

REFERENCIA:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A. 

   DEMANDADO:  WILLIAM DAVID HERRERA 
 RAD:              2019-00605 
 
  

     El BANCO DE BOGOTA S.A., actuando por 
intermedio de apoderado judicial, instauró demanda ejecutiva en contra 
del señor WILLIAM DAVID HERRERA, en orden a que se librara mandamiento 
de pago por unas sumas de dinero emanadas de un título valor “PAGARE”, 
más los intereses de mora sobre las anteriores sumas de dinero.  

En escrito remitido por correo electrónico el 
día 06 de AGOSTO de 2020, el representante legal de la demandante junto 
con su apoderado, solicitan la terminación del presente proceso por 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.  

El artículo 461 del C. G. P. dispone que si 
antes de iniciada la diligencia de remate, se presentare escrito 
proveniente del ejecutante o su apoderado con facultad para recibir, que 
acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez 
declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los 
embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 

Teniendo en cuenta que la solicitud de 
terminación por pago total de la obligación cumple con los requisitos 
señalados en la norma ibidem, este juzgado accederá a lo solicitado.   

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto 
Civil Municipal:  

 

R E S U E L V E :  
 
        1°                       Dar por terminado el presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR de BANCO DE BOGOTA S.A. Contra WILLIAM DAVID HERRERA por 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 
 

2°.          Como consecuencia de lo anterior, decrétese el 
desembargo de la totalidad de los bienes trabados en el presente asunto 
y materia de las medidas cautelares, si a ello hubiere lugar. OFÍCIESE. 

 
3º   De existir embargo de remanentes, colóquense los 

bienes desembargados a disposición del correspondiente Juzgado.- 
Líbrense los oficios del caso.- 



 
4º   Previo el pago de las expensas de que trata el 

acuerdo No. 1557 del 24 de abril de 2003, practíquese el desglose del título 
base de la acción y hágase entrega del mismo a la demandada, con las 
constancias del caso.- 

 
5º  Sin condena en costas.  

 6º  Cumplido lo anterior o sin interés de la parte, archívese el 
expediente.-    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

        Juez 

JRP 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 

Girardot Cundinamarca, 07 de septiembre de 2020 

ASUNTO:        EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  JOSE AGUSTIN BAUTISTA BAUTISTA  
DEMANDADOS:  NEIFI MAYERLY LOPEZ MORENO 
RADICACIÓN No.:       253074003004-2019-00616 

 
     Vencido como se encuentra el término 
otorgado en auto que precede, se tienen por desistidas las medidas 
cautelares de EMBARGO de inmueble de propiedad de la DEMANDADA 
NEIFI MAYERLY LOPEZ MORENO.- 

                  De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 317 del Código General del Proceso, REQUIÉRASE a la parte actora 
para que en el término improrrogable de 30 días siguientes a la notificación 
de esta providencia, proceda a dar impulso procesal y se sirva terminar de 
realizar la notificación de la DEMANDADA NEIFI MAYERLY LOPEZ MORENO, 
del auto de mandamiento de Pago de fecha 28 de NOVIEMBRE de 2019, de 
acuerdo a lo normado en el Decreto 806 de JUNIO 04 de 2020, so pena de 
dar por desistida la demanda. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  
Juez 

jrp 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
 Girardot Cundinamarca, 07 de septiembre de 2020 

ASUNTO:    EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: RENE HERMEL SUAREZ HERRAN 
DEMANDADO: JERSSON GIOVANI CORDOBA BECERRA y 

YENNY ALEXANDRA ALVAREZ DELGADO  
      RADICACIÓN No.:    253074003004-2020-00043 
 
 

                    Del oficio No S-2020-033251-GUEM-29.25, 
proveniente de la POLICIA NACIONAL – GRUPO DE EMBARGOS, agréguese 
a los autos y su contenido, póngase en conocimiento de las partes. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

Juez 

jrp 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
 Girardot Cundinamarca, 07 de septiembre de 2020 

ASUNTO: EJECUTIVOSINGULAR 
DEMANDANTE: INES MARLENY PERDOMO CARRASCO 
DEMANDADO: GRACIELA ORTIZ ORTIZ y DIEGO 

ALEXANDER SANCHEZ ORTIZ   
RADICACIÓN No.:  253074003004-2020-00063 

 
 

 Reunidas como se encuentran las exigencias del Art. 

594 del C. de G. C. el Juzgado, 

  

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: D E C R E T A R  el embargo y retención de los 
dineros que los EJECUTADOS GRACIELA ORTIZ ORTIZ C.C. 39.552.388 y 
DIEGO ALEXANDER SANCHEZ ORTIZ , C.C. 1.070.602.658, posean en las 
cuentas de ahorro, corrientes y CDTS de los bancos relacionados en el 
escrito de solicitud de medida cautelar que precede. Limitándose el 
gravamen a la suma de $ 750.000.- 

 
 Líbrese oficio circular con destino a los gerentes de 
dichas entidades para que los dineros retenidos se consignen en la 
cuenta de depósitos judiciales que tiene este Juzgado en el Banco 
Agrario de Colombia de Girardot.- 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  
Juez 

 
 

jrp 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
 Girardot Cundinamarca, 07 de septiembre de 2020 

 ASUNTO:       PERTENENCIA     
           DEMANDANTE:                    JOSÉ ANTONIO ALIRIO REY ÁNGEL      
          DEMANDADOS:                    LUIS ANTONIO 
                                                         LEGUIZAMO Y HEREDEROS  
                                                        INDETERMINADOS DE ANA LEGUIZAMO  
                                                        (Q.E.P.D.), HEREDEROS  
                                                        INDETERMINADOS DE DORA  

             LEGUIZAMO (Q.E.P.D.) A LOS   
             HEREDEROS INDETERMINADOS DE  
             BLANCA ALCIRA LEGUIZAMO (Q.E.P.D.)     
             Y SUS HEREDERAS DETERMINADA  
              MARÍA TERESA LEGUIZAMO Y MÓNICA  
             LEGUIZAMO Y LAS DEMAS PERSONAS  
             INDETERMINADAS.  

RADICACIÓN No.:               253074003004-2020-00120 
 
      Subsanada en tiempo y por reunir los requisitos de ley, se admite la 
demanda declarativa de pertenencia por prescripción extraordinaria 
adquisitiva de dominio de mínima cuantía de JOSÉ ANTONIO ALIRIO REY 
ÁNGEL contra LUIS ANTONIO LEGUIZAMO Y HEREDEROS INDETERMINADOS DE 
ANA LEGUIZAMO (Q.E.P.D.), HEREDEROS INDETERMINADOS DE DORA 
LEGUIZAMO (Q.E.P.D.) A LOS HEREDEROS INDETERMINADOS DE BLANCA 
ALCIRA LEGUIZAMO (Q.E.P.D.)  Y SUS HEREDERAS DETERMINADAS MARÍA 
TERESA LEGUIZAMO Y MÓNICA LEGUIZAMO Y LAS DEMAS PERSONAS              
INDETERMINADAS. 
 
      Tramítese por el procedimiento verbal sumario (Art. 390 del C. G. del P.). 
Córrase traslado a los demandados por el término de diez (10) días. - 

 
Por Secretaría y conforme lo dispone el Decreto 806 de 2020, REALÍCESE 

el Registro en las Pagina Nacional de Personas Emplazadas y de Proceso de 
Pertenecía de los señores LUIS ANTONIO LEGUIZAMO, HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE ANA LEGUIZAMO (Q.E.P.D.), HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE DORA LEGUIZAMO (Q.E.P.D.), HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE BLANCA ALCIRA LEGUIZAMO (Q.E.P.D.)  Y SUS 
HEREDERAS DETERMINADAS MARÍA TERESA LEGUIZAMO Y MÓNICA 
LEGUIZAMO, así como de las personas indeterminadas que se crean con 
derechos sobre el bien inmueble objetos del presente asunto, consignando 
en dicho registro los datos de predio a usucapir así: matricula inmobiliaria 
No. 307-74913, cedula catastral No. 01-02-0009-0002-000, ubicado en la 
Dirección CALLE 6 No. 2051 DEL BARRIO BUENOS AIRES.  

 
 
 



Decretase la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 
inmobiliaria del predio identificado con Matricula Inmobiliaria No. 307-74913, 
Ofíciese para tal efecto a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
la Ciudad de Girardot. 

 
Ordenase informar sobre la existencia de este proceso a las siguientes 

entidades: 
 

- Superintendencia de Notariado y Registro 
- Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural (INCODER),  
- La Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral 
a Víctimas  
- Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC)  
 
Lo anterior con el fin de que, si lo consideran pertinente, hagan las 

manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. Ofíciese  
 
Igualmente, se ordena a la parte demandante, la instalación de la 

valla de que trata el numeral 7 del artículo 375 del C. G. del P., del cual 
deberá aportar fotografías del inmueble en la que se observe el contenido 
de ellos.  

 
Se reconoce al Dr. NIDYA XIOMARA ROMERO BOLAÑOS, como 

apoderado de la parte demandante.    
   

    NOTIFÍQUESE   
 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  
JUEZ 

CCLC 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
 Girardot Cundinamarca, 07 de septiembre de 2020 

ASUNTO:   EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE:  TITULARIZADORA COLOMBIANA SA - HITOS 
DEMANDADO: ANA AMELIA GUZMAN ORTIZ 

    RADICACIÓN No.:             253074003004-2020-00191 
 
 

 
 Con fundamento en el artículo 90 del C. G. del P., el 
Juzgado Dispone: 
 

  RECHAZAR, la presente DEMANDA por no haberse 
subsanado.  

 
 Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda 
y sus anexos a quien los aportó, previo las constancias de rigor. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE       

 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

Juez     

 

jrp 
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